
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Valledupar, veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL  

Demandante: ADRIANA CRISTINA CORTEZ ROSADO Y OTRO  

Demandado: CLINICA LAURA DANIELA S.A 

RADICACIÓN: 200013103002-2017- 00102-00 

 
Comoquiera que estaba prevista audiencia de instrucción y juzgamiento 

para el día 23 de marzo de 2023 a las 9:00 de la mañana, en las instalaciones del Palacio 

de Justicia en el sexto piso, donde se encuentran ubicadas las Salas de Audiencias, pero 

fuimos advertidos por parte del Ingeniero Aníbal Vidal Manzano, encargado de las Salas 

de Audiencia, que ese día, se encontraban las Salas de Audiencias en revisión técnica, 

por lo que no se podía garantizar la grabación de la audiencia aludida.  

 

En consecuencia, de lo anterior el Despacho y en concertación con los 

apoderados de las partes, se procedió a señalar nueva fecha de audiencia, lo que en 

efecto se hará. 

 

Señálese como fecha de la realización de la audiencia el día nueve (09) de 

agosto de 2023 a las 9:00 de la mañana. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez  
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